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Proceso:            IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
Demandante:    GERARDO JAVIER ALVARADO CUBILLOS 
Demandado:     MARIA CONSUELO MORALES CABALLERO 
Radicado:         50003110002-2021-00446-00 

 
 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de marzo de 2023. Al Despacho del 
señor Juez el presente proceso.  
 
        La secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 
Villavicencio, treinta (30) de marzo de dosmil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la señora Procuradora de Familia a través 
de su escrito de contestación, se dispone que por secretaría se oficie ante el 
homólogo Juzgado Primero de Familia, solicitando informar: 
 
 1. Si allí se está tramitando el proceso de 2021-00366 de impugnación de 
paternidad, en donde es demandante el señor JAIR ALVARADO RICO y como 
demandada la señora MARIA CONSUELO MORALES CABALLERO, en 
representación de la niña ANGELA MARIA ALVARADO MORALES. 
 
2. En caso afirmativo para que informe en qué  estado se encuentra tal proceso y si 
por cuenta del mismo. 
 
Para los fines legales pertinentes se tiene como nueva dirección electrónica de los 
demandados ANGELA MARIA ALVARADO MORALES, MARIA CONSUELO 
MORALES CABALLERO y SERGIO DAVID ALVARADO MORALES, aquellas que 
fueron aportadas por el apoderado de la parte actora. 
 

Notifíquese y cúmplase  
 

La Jueza, 
 
 
 
 
                                  OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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